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 Comunidad de Madrid 
 
 

 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERIA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.: P/SER-007507/2023 
           321M/001-23 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  
 
 

DISPONGO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORDEN 
 
 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato privado de servicios para la 

“SUSCRIPCIÓN DE UNA POLIZA DE SEGURO DE DEFENSA JURÍDICA PARA EL PERSONAL DOCENTE Y DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS, ADSCRITOS A LOS CENTROS PÚBLICOS DE ENSEÑANZA NO UNIVERSITARIA 

DE VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES”, promovido por Dirección General 

de Recursos Humanos de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, cuyo crédito 

destinado a su financiación asciende a 40.000,00 euros (Base imponible: 40.000,00 euros;  Exento de IVA, de 

conformidad con el  Art. 20.Uno; 16, de la Ley del Impuesto del Valor Añadido), justificándose su necesidad por 

los siguientes motivos:  

 

   

El objeto de este contrato  es la suscripción de una póliza por parte de Vicepresidencia, Consejería de 

Educación y Universidades,  para garantizar el pago de los diferentes gastos a los que tenga que hacer frente 

el asegurado, como consecuencia de su implicación en procedimientos judiciales o extrajudiciales, a resultas 

del ejercicio de su actividad profesional, funcionarial o laboral dentro de los Centros Educativos no 

Universitarios dependientes de dicha Consejería, debido a los riesgos incluidos en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas y dentro de los límites establecidos en el mismo. 

 

 

 

 
Nº ORDEN: 595/2023 
 
FECHA: a la fecha de la firma. 

 EL VICEPRESIDENTE Y CONSEJERO 
P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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